
SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

1 de 11 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
11  

 

FECHA: Septiembre 23 de 2010 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS  

 “Se le vino encima el techo”  

Criterio “Policía aleja a escolares en El Arenal” 

 “Narro pide al Congreso “rescatar” a México” 

 “Niños exigen maestros”  

 
“En instituciones educativas-Insuficiente la cultura de prevención”  

 “Patrimonio cultural ¡desaparece!”  

 
“Mano dura aplica IET contra transporte Pirata”  

El Independiente “Alcalde exige a Canales retirar policía de escuela”  

La Crónica “Rinde Viggiano informe ante la ciudadanía hidalguense”  

 
“Presume Calderón fortaleza educativa”  

 
“FCH ofrece plan de protección a la prensa”  

 

“¡Alud: 7 muertos!” 

 

I N S T I T U C I O N A L  

Criterio-Sentenció TEPJF al IEE, llamar a Unidos Contigo: Daniel Jiménez Rojo, deberá convocar al Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral que preside, para que en menos de tres días, cite al gobernador electo José Francisco Olvera 

para que rinda cuentas sobre el evento que organizó el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para oficializar su toma de 

protesta como candidato en la Plaza de Toros. Así se lo ordenó el pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), al considerar que esa omisión debe ser subsanada, para evitar la violación a los derechos 

de Xóchitl Gálvez, que fue la solicitante de esa comparecencia. De acuerdo a lo dicho ayer en la sesión, el IEE no aceptó en 
su momento pedir la asistencia del entonces candidato porque “podría incurrirse en actos de molestia innecesarios”, según 

asentaron en sus resoluciones. Ante esto, el magistrado ponente Flavio Galván, aseguró tajante que “desde mi perspectiva, 

resulta grotesca a todas luces, la afirmación del responsable (IEE) cuando refiere que el emplazamiento es un acto de 
molestia para José Francisco Olvera Ruiz, porque considera que no existe fundamento o razón suficiente para llamarlo a 

comparecer en un procedimiento”. En todo momento, aseguraron que la omisión “sí tiene repercusión en el procedimiento 
administrativo sancionador, porque los alegatos y pruebas que pudiese presentar Olvera Ruiz en su comparecencia, 

indudablemente tendrían un efecto en la decisión del Consejo General, o por lo menos, en su caso pudiesen influir para que 

dicha autoridad recabara, como es su obligación, más medios de prueba”. De igual manera, los magistrados confirmaron la 
improcedencia del reclamo legal que hizo la alianza Hidalgo nos Une, en contra del recaudador de rentas de Tizayuca, por 

su presunta asistencia y apoyo a un evento del candidato a gobernador Francisco Olvera. Los magistrados han desahogado 
de manera paulatina cada uno de los recursos interpuestos por la alianza Hidalgo nos Une, aunque todavía hay pendiente 

una referente a la impugnación de toda la elección. De acuerdo al abogado de la alianza opositora, Ricardo Moreno, se 
tiene la esperanza de que sea ventilado el expediente antes de concluir este mes, puesto que ya sólo queda pendiente el 
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caso Hidalgo y Sinaloa. Además, planteó que las decisiones que han adoptado en las últimas fechas los magistrados del 

TEPJF están basadas en pruebas muy sólidas, algo que no les ayuda del todo. (Jorge Martínez, página 11) 

Independiente-IEEH, obligado a llamar a Francisco Olvera a declarar por evento priista en plaza de toros-

Víctor Valera, página 23) 
 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S  

Criterio-Ineficiencia del IEE demostró Trife: PAN: Gonzalo Trejo Amador, presidente estatal del PAN, señaló que con 

el fallo de ayer, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) demuestra que el Instituto Estatal Electoral 
(IEE) no hace bien su trabajo. Uno de los puntos de la impugnación de las elecciones pasadas a gobernador, interpuesta 

por la coalición Hidalgo nos Une, fue resuelto ayer por el órgano jurisdiccional federal. Sentencia en la cual ordenó al IEE 

llamar a juicio al candidato de Unidos Contigo, para que atienda los señalamientos por anticiparse en campaña al tomar 
protesta como candidato al gobierno, en un evento organizado en la Plaza de Toros de Pachuca. Por sexta ocasión es 

revocado un acuerdo del IEE y "con este hecho se vuelve a demostrar que no está haciendo bien su trabajo, nuevamente 
la máxima autoridad federal le solicita que resuelva de manera inmediata un asunto que debió de haber tratado desde que 

llegó a sus manos", expresó. (José Antonio Alcaraz, página 10) 

Criterio-Diputados del PRD no pagan sus coutas: Son tres de los cuatro diputados locales del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) en Hidalgo los que no podrán participar, si es que lo solicitan, como candidatos a puestos 

públicos que abandere su partido. Aportaciones..De los tres legisladores perredistas, es Jorge Andrés Hernández Ramírez 
quien ha aportado más, con 12 mil pesos. Le sigue María Estela Rubio Martínez con sólo 5 mil pesos y finalmente está 

Napoleón González Pérez quien no ha dado ninguna aportación...Por el contrario, es el diputado Arturo Sánchez Jiménez, 

quien sí ha cumplido con su cuota, donando de su sueldo como legislador 120 mil pesos. Lo anterior, porque no han 
aportado el total de sus cuotas que el estatuto partidista señaló, que corresponde 10 por ciento mensual del total de su 

salario como legisladores. El recurso al que están obligados a donar es en muestra de gratitud al partido que los impulsó 
para el cargo público que actualmente desempeñan. Jorge Andrés Hernández Ramírez, María Estela Rubio Martínez y 

Napoleón González Pérez son el trío de legisladores del sol azteca que han incumplido en las especificaciones. Por lo tanto 
y de acuerdo al artículo 201 del estatuto del PRD, serán sancionados y no podrán aspirar a un cargo de elección popular ni 

de su partido en por lo menos un año. Este 10 por ciento de su sueldo corresponde a cerca de 4 mil pesos al mes, ya que 

en promedio los legisladores perciben un sueldo aproximado de 40 mil pesos. Textualmente el apartado 201 del estatuto 
dice: "Los afiliados estatutariamente están obligados a pagar cuotas extraordinarias que se regresen tres meses en su 

pago, serán sancionados y no podrán ser postulados a ningún cargo de elección popular y dirección del partido durante al 
menos un año". A unos meses de concluir el periodo como diputados, en los tres años que han ejercido el puesto, el 

diputado González Pérez ha donado sólo 12 mil pesos; mientras que la legisladora Rubio Martínez únicamente cinco mil 

pesos; en el último caso, Hernández Ramírez, quien también ha acumulado un gran número de faltas en la legislatura local, 
no ha aportado. Por el contrario, el diputado Arturo Sánchez, ha cumplido con dicha aportación de manera puntual, 

otorgando hasta el momento 120 mil pesos de su salario. Esto lo dio a conocer por la secretaria de Alianzas y Relaciones 
Políticas del PRD, Teresa Samperio, quien calificó los actos como "irresponsables ". (José Antonio Alcaraz, página 10) 

Criterio-Candidaturas comunes no benefician al PRD: Para el Partido de la Revolución Democrática (PRD) la llamada 

Ley Peña que impide las candidaturas comunes no debería preocuparle o que sea motivo de ataque, porque al evitarse las 
alianzas, tendría un crecimiento natural. En lugar de fortalecer a otras organizaciones políticas con la estructura perredista, 

se debería retroalimentar a las huestes del sol azteca, apuntó Aldo Molina, secretario general interino de ese instituto. 
Indicó que la decisión tomada en el Estado de México para que se impidan esas alianzas de candidaturas comunes, debería 

ser festejada porque esto obligará a todos para que fortalezcan sus propios cuadros. Nadie puede apostarle a una eterna 

alianza con Acción Nacional o con otros partidos que viven del 3 por ciento que le regalan los institutos grandes, dijo. El 
dirigente destacó que debe haber un replanteamiento hasta de carácter ideológico para recuperar el camino de la 

izquierda, porque de momento se ha perdido en su búsqueda práctica de posiciones de elección popular.  (Jorge Martínez, 
página 11) 

Sol de Hidalgo-"El PRI recuperará presidencia": Ante legisladores de todo el país, de la clase política priista de 

Hidalgo y sus bases, Carolina Viggiano, en su primer informe de labor legislativa, y el gobernador Miguel Osorio, al emitir 
su mensaje, coincidieron en afirmar que el PRI recuperará la Presidencia de la República en 2012 debido al errado rumbo 

que ha dado al país el gobierno del presidente Felipe Calderón. Mujer comprometida siempre, como se definió la legisladora 
federal por el Distrito VI Pachuca-Mineral de la Reforma, estuvo acompañada por sus homólogos hidalguenses federales y 
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locales priistas, gente de colonias y barrios, representantes de colegios y asociaciones, ante quienes demandó ser solidarios 

con su partido, el Revolucionario Institucional, en su denodada lucha por que México retome el rumbo perdido. Señaló en 

su discurso político, colofón de un informe integral de labores legislativas, de gestión y asistencia, que, sin duda, la 
desigualdad y pobreza que se han incrementado en México, así como el abatimiento de la pobreza, siguen siendo una 

deuda con la mayoría de mexicanos. En ese sentido, remarcó que en el PRI harán todo lo necesario para enfrentar los 
nuevos tiempos, solucionar problemas comunes, a la vez que ensalzó el ejercicio al cual convocó y reunió a más de mil 600 

personalidades, señalando que la transparencia y rendición de cuentas son los mejores mecanismos en la democracia. 

Carolina Viggiano estableció que en estos momentos los actores políticos deben cuestionarse qué pueden hacer por el bien 
del país y de su estado; y sin dilación, hacerlo, "probar que somos capaces". Igualmente, expresó que el gobernador electo 

de Hidalgo, Francisco Olvera, tiene planes y retos que afrontar con el respaldo de los legisladores priistas para cumplir los 
compromisos asumidos con las mujeres, con los jóvenes, en el campo, la clase obrera, los discapacitados. En ese entendido 

y acompañada por Jorge Rojo, Omar Fayad, Jorge Romero, Paula Hernández, Canek Vázquez, Héctor Pedraza, sentenció 
Viggiano Austria: "Vamos por mayores recursos a fin de apoyar proyectos estratégicos, y así estaremos respaldando el 

esfuerzo del gobernador Osorio y asegurando la viabilidad del próximo gobierno. Comprometidos con los hombres y 

mujeres de Hidalgo". HIDALGO TIENE PORVENIR En su intervención, el gobernador Miguel Osorio asentó que a nadie en el 
país le conviene la ausencia de diálogo, el desacuerdo ni los enfrentamientos, promovidos por algunos que alientan encono.  

Asimismo, destacó que la diputada federal Carolina Viggiano es un claro ejemplo de que hay quienes sí le quieren servir a 
México. Ante Humberto Lepe, representante de Beatriz Paredes; de Claudia Ruiz Massieu, representante de Francisco 

Rojas, además de Armando Luna Canales, de Rubén Moreira, Alberto Jiménez, Roberto Pedraza, entre otros, enérgico, 

demandó: "Nunca más olvidos a Hidalgo en el presupuesto con objeto de superar el rezago histórico al que parecíamos 
condenados, hasta hace 5 años, cuando hemos logrado más de 25 mil millones de pesos adicionales al presupuesto". Del 

mismo modo, se dio tiempo para fustigar a quienes siendo enemigos se alían en busca del poder por el poder mismo, sin 
ideología ni ganas de servir a México. En el colofón del informe de la diputada Viggiano, Osorio aseveró que este México 

requiere legisladores que cumplan el mandato y eviten, como lo pretende la oposición ahora, un presupuesto con fines 
electorales no direccionado a la gente que lo requiere. Remarcó que la oposición viene con embates para ocultar su 

incompetencia, su incumplimiento de acuerdos, su irresponsabilidad. Y en contrasentido, precisó que Hidalgo tiene un 

porvenir mejor, "el cual construimos y seguiremos construyendo con apoyo de los legisladores federales como Carolina 
Viggiano". (redacción Ojo Política)  

Plaza Juárez-El Tribunal no dio la razón a Gálvez: PRI: Ante la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto al juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano promovido por la C. Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, en contra de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo en el expediente TEH-JDC-002/2010, el Partido Revolucionario Institucional fija su postura de esperar el 
cumplimiento de este órgano jurisdiccional electoral. El día de ayer el Tribunal confirmó la resolución emitida por el Consejo 

General del IEEH, dentro del procedimiento administrativo sancionador IEE/P.A.S.E./39/2010 y declaró infundada la queja 

presentada por la propia Gálvez Ruiz, en contra de la coalición “Unidos Contigo” y el C. José Francisco Olvera Ruiz por 
supuestos actos anticipados de campaña. El sentido de la sentencia de la Sala Superior se sustenta para el efecto de que 

reponga el procedimiento administrativo sancionador para que subsane la falta de emplazamiento al entonces candidato 
José Francisco Olvera Ruiz, desahogue el procedimiento en plenitud de atribuciones y, en su oportunidad, resuelva lo que 

en Derecho proceda. Es decir, para que dentro del plazo de tres días, contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo emplace a Francisco Olvera Ruiz y resuelva en  los plazos 

previstos en la legislación electoral local. Cabe destacar que la sentencia descrita no se refiere a la impugnación presentada 

por la coalición “Hidalgo nos Une” en contra de la declaración de validez de la elección de Gobernador del Estado de 
Hidalgo y la entrega de la constancia de mayoría, otorgada a favor del candidato postulado por la coalición “Unidos 

Contigo”. (redacción, página 08) 
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Plaza Juárez-Y pierde una en el TEPJF-La coalición de Gálvez gana una: El TEPJF determinó revocar la sentencia 

dictada por su similar de Hidalgo que declara infundada la queja presentada por la candidata de la coalición Hidalgo nos 

une, Xóchitl Gálvez. Lo anterior respecto a la queja contra la coalición Unidos Contigo y su candidato a gobernador 
Francisco Olvera, por la presunta realización de un acto anticipado de campaña, consistente en la toma de protesta. El 

TEPJF propuso dar un plazo de tres días, a partir de que sea notificada la sentencia, para que el Instituto Electoral de 
Hidalgo emplace a Francisco Olvera a fin de resolver el PASE. Más adelante el pleno también aprobó por unanimidad 

confirmar el acuerdo emitido por el Consejo General del IEE, que declaró infundada la queja de la coalición Hidalgo nos 

une. En su intervención el magistrado ponente, Flavio Galván, comentó que la revisión de la normatividad electoral de 
Hidalgo se encuentra que hay regulación asimétrica incompleta. Refirió que Xóchitl Gálvez presentó denuncia no sólo 

contra la coalición Unidos Contigo, si no también en contra del candidato a gobernador. De ahí que al haber sido 
denunciado Francisco Olvera resulta evidente que debe ser emplazado para que sea el quien al momento de concurrir 

manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de la Constitución y en general la legislación aplicable en Hidalgo. 
Además que sea la autoridad administrativa la que en plenitud de facultades y conforme a derecho resuelva lo que 

corresponda, concluyo el magistrado. (redacción, página 08) 

 
Plaza Juárez-Garantiza resolución del Tribunal los derechos de Francisco Olvera-Alberto Quintana, página 
05) 

Plaza Juárez-PAN no quiere bajar el IVA: Ante la propuesta de legisladores priistas de disminuir del 16 al 15 por 

ciento el IVA, el presidente estatal del PAN Gonzalo Trejo, sentenció que a la larga esto ocasionaría una crisis severa a los 
mexicanos, por lo que aconsejo hacerle caso al consejo emitido por el Banco de Mundial el día de ayer. “Es un echo que la 

propuesta que pretende implementar el PRI para disminuir el IVA a la larga ocasionara severa a todos los mexicanos. 
Señalo que el Banco Mundial considera como no aconsejable revertir los esfuerzos que ha hecho México para aumentar su 

recaudación impositiva con propuestas como la de bajar el IVA del 16 al 15 por ciento. (Ana Luisa Vega, página 08) 

INSTITUCIONES    ELECTORALES  

Sol de Hidalgo-Desecha Sala Superior recursos de Gálvez y de la coalición Hidalgo nos Une:  La Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó una sentencia del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo (TEEH) y revocó una segunda, pero sin cambiar el sentido de la resolución que desechaba el señalamiento de 

supuestos actos anticipados de campaña por parte de la coalición Unidos Contigo (PRI-Nueva Alianza-Partido Verde) y de 

su candidato Francisco Olvera. Así lo informó Alejandro Habib Nicolás, magistrado presidente del TEEH, quien puntualizó 
que en el primer caso, relacionado con el juicio de revisión constitucional, expediente SUP-JRC-282/2010, promovido por la 

coalición Hidalgo nos Une (PAN-PRD-Convergencia), era acusado un funcionario municipal de Tizayuca por asistir a un acto 
proselitista, asunto que se desechó porque el implicado acudió en un día que no laboraba. La resolución fue confirmada por 

la Sala Superior del TEPJF, en su sesión de ayer. El segundo expediente, refirió el magistrado electoral, es un juicio de 
protección de los derechos políticos del ciudadano, número SUP-JDC-1147/2010, promovido por Bertha Xóchitl Gálvez 

contra la coalición Unidos Contigo, por presuntos actos anticipados de campaña, señalamiento que igualmente desechó el 

TEEH. SÓLO INCLUIRÁN DECLARACIÓN DE OLVERA Explicó que la Sala Superior revocó la sentencia del órgano 
jurisdiccional estatal y ordenó al Instituto Estatal Electoral (IEE) que en el procedimiento administrativo sancionador 

electoral se incluya la comparecencia de Francisco Olvera, como tercero interesado, y no sólo la de la coalición que lo 
registró como candidato a la gubernatura. Sin embargo, precisó, el sentido de la resolución, que desechaba la queja de 

Bertha Xóchitl Gálvez, quedó firme, pues en relación con ella la Sala Superior no realizó indicación alguna de modificación. 

Subrayó que ahora el IEE deberá incluir el escrito de Francisco Olvera y nuevamente presentar un acuerdo al respecto, el 
cual, adelantó, sería en el mismo sentido: desechar la inconformidad. Abundó en lo anterior al precisar que la Sala Superior 

cambió de criterio en los últimos días, en cuanto a que toda persona mencionada en un procedimiento administrativo 
sancionador electoral debe ser emplazada a defenderse, situación que antes no era requisito cuando resultaba innecesario. 

Ahora, consideró el magistrado electoral, la Sala Superior aplica una política garantista a fin de que todo aquel sujeto 

involucrado en este tipo de procedimientos administrativos ejerza su derecho a no quedar en indefensión. Finalmente, 
explicó que el expediente SUP-JDC-1147/2010 regresará al IEE, organismo que emitirá un nuevo convenio. De 

inconformarse otra vez la parte promovente, el caso llegará al TEEH y hasta la Sala Superior del TEPJF si la parte 
denunciante considerara que el fallo afecta sus derechos. Estas dos sentencias son independientes a las impugnaciones 

presentadas por la coalición Hidalgo nos Une en contra de la declaración de validez de la elección de gobernador y de la 
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entrega de la constancia de mayoría otorgada a Francisco Olvera. (redacción, Ojo Política)  

Reloj-El TEPJF declara infundada queja de Xóchitl Gálvez-redacción, página 03) 

 

P L A N O        E S T A T A L  

Criterio-Entrega Osorio Chong dirección del CIAPEM: Es hora de las corresponsabilidades, pero también de la 
inteligencia de hacer de la innovación una política de Estado, más que de un gobierno, mediante la optimización del uso de 

los recursos de la población a fin de que el desarrollo y el crecimiento nacional respondan a las demandas sociales y a los 
requerimientos del futuro, señaló el gobernador Miguel Ángel Osorio Chong, al rendir su informe de actividades como 

presidente del Comité de Informática de la Administración Pública Estatal y Municipal (CIAPEM) gestión 2009-2010. Dato El 
uso de las tecnologías de información y comunicación en la gestión pública es fundamental para los gobiernos. Ante la 

presencia del ex presidente de España Felipe González Márquez, quien coincidió en el concepto con Osorio, y en el marco 

de la 34 Reunión Nacional del CIAPEM, el mandatario hidalguense resaltó que el uso de las tecnologías de información y 
comunicación dentro de la gestión pública es fundamental para los gobiernos, pues además de elevar la competitividad, 

son amplios los beneficios que se obtienen al brindar la posibilidad de ofrecer más y mejores servicios de calidad a los 
ciudadanos, y así nuevas oportunidades de desarrollo. Durante su gestión al frente del CIAMPEM, aseguró, se cumplieron 

los objetivos planteados, al impulsar acciones encaminadas a la formación de estructuras gubernamentales modernas e 

innovadoras, que estuvieran a la altura de los retos que enfrenta el país y los desafíos del mundo entero. Además, detalló 
que entre los logros alcanzados en el periodo 2009-2010 se encuentran: impulsar un enfoque municipalista con una mayor 

participación activa y permanente de los ayuntamientos en el CIAPEM. (redacción, página 06) 

Sol de Hidalgo-Innovación, política de estado: Monterrey, Nuevo León.- Es hora de las corresponsabilidades, pero 

también de la inteligencia de hacer de la innovación una política de estado, más que de un gobierno, mediante la 

optimización del uso de los recursos de la población a fin de que el desarrollo nacional responda a las demandas sociales y 
los requerimientos del futuro, señaló el gobernador Miguel Osorio, al rendir su informe de actividades como presidente del 

Comité de Informática de la Administración Pública Estatal y Municipal (CIAPEM) gestión 2009-2010. En presencia del ex 
presidente de España, Felipe González Márquez, quien coincidió en el concepto con Osorio, y en el marco de la 34 Reunión 

Nacional del CIAPEM, el mandatario hidalguense resaltó que el uso de las tecnologías de información y comunicación 

dentro de la gestión pública es fundamental para los gobiernos, pues, además de elevar la competitividad, son amplios los 
beneficios que se obtienen al brindar la posibilidad de ofrecer más y mejores servicios de calidad a los ciudadanos, y así 

nuevas oportunidades de desarrollo. Durante su gestión al frente del CIAMPEM, afirmó, se cumplieron los objetivos 
planteados al impulsar acciones encaminadas a la formación de estructuras gubernamentales modernas e innovadoras que 

estuvieran a la altura de los retos que enfrenta el país y los desafíos del mundo entero. Detalló que entre los logros 
alcanzados en el periodo 2009-2010 están impulsar un enfoque municipalista con mayor participación activa y permanente 

de los ayuntamientos en el CIAPEM, lo cual se reflejó en que 75 por ciento de las reuniones realizadas fueron organizadas 

por estas instancias. Además, dijo, promover espacios de participación y colaboración interinstitucional, a través de una 
vinculación de este comité con el Congreso de la Unión, la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), el Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP), la Comisión Permanente de Contralores-Estados-Federación, el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública (IFAI), entre otros. Apuntó que uno más de los retos alcanzados fue la construcción de 

un marco normativo de vanguardia que regule el uso de las tecnologías de información y comunicaciones en la gestión 

pública, con lo que se generaron y aprobaron la Ley Modelo sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica 
Avanzada para los estados y los municipios. Asimismo, se impulsó la estrategia Innovación más Tecnología Gubernamental 

(I+T Gob) a fin de crear espacios de participación y colaboración donde se comparta el conocimiento generado en la 
implementación de experiencias exitosas. En este sentido, apuntó, se lanzó -por primera vez- la convocatoria al 

Reconocimiento a la Innovación Tecnológica y Gubernamental, donde se logró el registro de 78 prácticas de innovación 

gubernamental de diferentes puntos del país. Hoy, en el CIAPEM, se demuestra que la política sirve a favor del ciudadano y 
los límites geográficos, de atribuciones o recursos no son superiores a la voluntad inquebrantable que es una: "Servir a 

México y a los mexicanos", resaltó Osorio. El gobernador de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz, reconoció el esfuerzo, 
trabajo y talento de su homólogo hidalguense Miguel Osorio, al frente del CIAPEM, con objeto de transformar a este comité 

en un vehículo fundamental para que el aprovechamiento de la tecnología se convierta en una política que beneficie a la 
ciudadanía. El también presidente del CIAPEM entrante destacó la importancia de dar un enfoque práctico a los trabajos de 

este comité, por lo que manifestó su compromiso de emprender esfuerzos con entusiasmo y vocación que permitan 

impulsar acciones encaminadas al aprovechamiento de las tecnologías a efecto de dar una mejor ejemplo, dar mejores 



SÍNTESIS INFORMATIVA                                                        
 
 

6 de 11 

COMUNICACIÓN SOCIAL  
66  

 

servicios con transparencia y más eficacia, aprovechar las herramientas para llegar más rápido a la ciudadanía. En su 

mensaje, el titular de la Oficina de Innovación y Modernización Gubernamental, Víctor Santillán Meneses, expuso que 

durante la gestión que encabezó Osorio se trabajó en la consolidación de la agenda nacional de transformación de la 
Gestión Pública, desarrollar la capacidad de los gobiernos para ofrecer más y mejores servicios; mejorar la aptitud de las 

instancias públicas en la entrega de servicios orientados a satisfacer las necesidades de la población, mejorando así la 
expectativa que ésta tiene de sus gobiernos, e incentivar la creatividad de las dependencias e instancias de gobierno en el 

país. Por su parte, el vicepresidente del Comité Ejecutivo saliente del CIAPEM, Raymundo Pérez Lancón, afirmó que esta 

reunión nacional permitirá aprender de las experiencias exitosas impulsadas en otras entidades en un ambiente de abierta 
colaboración, convencidos de que los funcionarios públicos no pueden asumir en lo individual la tarea de modernizar un 

municipio o un estado. En el marco de este evento, los gobernadores de Nuevo León e Hidalgo hicieron la entrega de la 
Presea T+I Gob a dependencias e instancias galardonadas de los estados de Aguascalientes, Colima, Michoacán, 

Tamaulipas y Quintana Roo, así como de los municipios de Monterrey, Nuevo León; Durango, Durango, y Cajeme, Sonora. 
Como parte de estas actividades, el ex presidente de España, Felipe González Márquez, impartió una conferencia magistral 

donde trató el tema del uso de la tecnología en los tiempos modernos. (redacción, página 08) 

P L A N O       M U N I C I P A L  

Criterio-Anuncian cambios en ayuntamiento: Nuevos nombramientos se llevaron a cabo en el ayuntamiento 
capitalino, como lo había anticipado la alcaldesa interina, Geraldina García Gordillo, fueron cuatro los secretarios que 

dejaron de prestar sus servicios en la Casa Rule desde ayer. Sorpresa..."Prácticamente fue sorpresa para los cuatro 
secretarios que nos vamos, de alguna manera estamos con la seguridad de que nos incorporaremos con el licenciado 

Francisco Olvera, en el caso de la tesorería llega una persona con mucha experiencia, entrego buenas cuentas en números 

negros porque la recaudación se incrementó sustancialmente", destacó el ex tesorero municipal Marco Antonio de la Cajiga 
Elías. "En todo gobierno responsable debe haber objetivos específicos y planificados, porque eso garantiza la continuidad 

de obras y acciones en beneficio de la ciudadanía", expresó. Además, destacó que en su gestión se privilegian los proyectos 
institucionales, por lo que respetó en todo momento la ideología y las aspiraciones personales de sus ex colaboradores; sin 

descartar que se presenten más cambios dentro de su administración. Unos 20 minutos bastaron para resaltar los logros de 
quienes dejaron su cargo, Glafiro Chávez Bustos, Marco Antonio de la Cajiga Elías, Héctor Henkel y Alberto Islas Lara. 

Ahora, en la Administración municipal despachará Ramón Vicente Díez; quien fue director del DIF Pachuca, del Parque de 

Convivencia Infantil, del Comité Municipal del PRI en Pachuca, Coordinador de Desarrollo Regional y candidato a diputado 
local por el distrito Pachuca I. "La secretaría ha estado en excelentes manos, todo marcha adecuadamente, estos relevos 

se dan en todas las instancias de gobierno, vengo con toda la buena vibra e intención de apoyar a la alcaldesa Geraldina 
García y a la población", expresó Ramón Vicente. Mientras, la Tesorería municipal será presidida por Salvador Elguero 

Molina, de quien se dijo ha desempeñado su esfuerzo en responsabilidades públicas y quien anteriormente fungía como 

subsecretario de Ingresos en el gobierno estatal. En cuanto a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 
(SOPDUE), quedó a cargo de Eliseo Ramírez quien comprometió su profesionalismo para responder a las expectativas de la 

población, además de seguir con un desarrollo ordenado para ofrecer mejores condiciones de vida a la población. La 
Secretaría de Servicios Municipales ahora estará bajo la responsabilidad de Héctor Fragoso Ortiz, anteriormente secretario 

general del Movimiento Territorial Estatal. (Omar Ayala,  página 08) 

 
Milenio-Renuncian 4 secretarios; se unirán al equipo de Olvera-Jonathan Collazo, página 08) 

 
Sol de Hidalgo-Anuncia alcaldesa cuatro relevos-Abraham Ramírez, página 08) 

Síntesis-Favorable con varios cambios-Rosa Meneses, página 03) 
 

Independiente-Alcalde exige a Canales retirar policía de escuela: Séquito de féminas impide a medios charlar con 

directora. El alcalde priista de El Arenal Adolfo Zúñiga Fuentes exigió al secretario de Seguridad Pública de Hidalgo (SSPH) 
Damián Canales Mena retirar la fuerza pública del ayuntamiento porque violenta el libre tránsito de los habitantes, a 

quienes los uniformados piden identificarse cuando se acercan al lugar donde ellos se encuentran.  Afirmó que como 

autoridad municipal poco puede hacer en el conflicto escolar, y que aunque el Cabildo no ha tomado una decisión sobre el 
caso, apoyarán a los familiares de los detenidos para evitar más abusos por parte de la autoridad estatal. Por segundo día 

consecutivo la escuela primaria Bartolomé Vargas Lugo, del ayuntamiento de El Arenal, amaneció rodeada por elementos 
de fuerza de tarea de la SSPH, quienes vigilan y protegen a la directora del plantel educativo Argelia Contreras Barba, a los 

padres de familia que la apoyan, así como a profesores y alumnos que asisten a clases. Quieren fuera a directora Los 
padres de familia inconformes exigen la remoción de la directora por considerar que solapó las agresiones físicas y verbales 
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que ejerció contra los estudiantes la profesora Ángela Fernández Gómez, quien ya fue cambiada a otra escuela del estado. 

Argelia Contreras arribó ayer a la escuela a las 8:00 horas, a bordo de su automóvil. Bajo la protección de uniformados y 

de padres de familia que la respaldan ingresó a la escuela primaria. Una vez dentro del plantel, la directora llamó a los 
menores "vengan mis amores, no tengan miedo, vamos a iniciar clases". Al término de la jornada laboral, representantes 

de medios de comunicación se apostaron afuera de la escuela primaria para tratar de registrar las impresiones de la 
directora en torno a este conflicto, que mantiene sin clases a poco más de 600 estudiantes de El Arenal. Se alocan y 

agreden a la prensa Argelia Contreras, bajo la protección de un grupo de más de 20 enardecidas madres de familia, se 

abrió paso hasta el lugar donde estacionó su auto. Entre empujones y jaloneos, las mujeres impidieron que los reporteros 
abordaran a la directora. Visiblemente alteradas, las madres de familia que respaldan a la directora intentaron despojar a 

los fotógrafos de sus equipos, por lo que los policías que observaban el incidente intervinieron para evitarlo.  El altercado 
fue aprovechado por Contreras Barba, quien velozmente cruzó la calle y se metió al estacionamiento de una casa donde 

estaba estacionado su vehículo. En tanto, los padres de familia que exigen la remoción de la directora y que mantienen 
manifestación pacífica en inmediaciones del plantel educativo, insistieron en su exigencia de que Argelia Contreras sea 

cambiada de escuela y advirtieron que mantendrán su movimiento hasta que ello ocurra. (Crystal García, página 05) 
 

P L A N O      N A C I O N A L  

Milenio-Narro pide al Congreso “rescatar” a México: El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, José 

Narro, demandó al Congreso de la Unión establecer un gran acuerdo en favor del rescate de México, para el cual, dijo, es 

necesario tener en cuenta que no todos los tiempos son electorales, y de esa manera es posible alcanzar un nuevo 
proyecto nacional. Durante la sesión solemne del Congreso General para conmemorar los 100 años de la máxima casa de 

estudios, Narro solicitó incremento de recursos a la educación superior pública, los cuales, aseguró, no afectan la 
estabilidad económica del país. “Quiero respetuosamente pedir a esta soberanía que las fuerzas políticas representadas en 

el Congreso establezcan un gran acuerdo a favor del rescate social que México demanda, del que se requiere para pagar la 
deuda histórica, del que necesitamos para solucionar los problemas que a Morelos, Juárez o Zapata perturbaban, de esos 

que a muchos hoy nos agobian”, dijo. Exhortó al Poder Legislativo a que ese compromiso sea el comienzo de una política 

de Estado, la cual incluya la duplicación de la cobertura en educación superior. Pidió a la Cámara de Diputados aumente los 
recursos destinados a universidades públicas federales y estatales, a la ciencia y la cultura, además de que el dinero para la 

UNAM se mantenga en los términos presentados por el Ejecutivo federal. El funcionario universitario reconoció los apoyos 
adicionales otorgados por el Congreso, que ascienden a 50 mil millones de pesos; además, señaló que con ese incremento 

“ni las finanzas públicas se desequilibraron ni se generó un colapso en la economía”. En cambio, la matrícula de la 

educación media superior y superior aumentó, en 10 años, en más de un millón de alumnos. Además, el rector señaló que 
así como son necesarios los recursos económicos, es indispensable la transparencia en el ejercicio del dinero público, por lo 

que, dijo, “cualquier desvío debe ser sancionado con toda energía”. (Israel Navarro, página 18) 
 

PLANO   ONG´S   Y   PRIVADO  

“No se genero información” 

 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S  

Criterio-Se Dice… 

que lo más relevante de la resolución emitida ayer por el TEPJF en torno a la impugnación presentada por Xóchitl Gálvez 
debido a la presunta realización de actos anticipados de campaña por parte del tricolor en el pasado proceso electoral, es 

que instruyen al Instituto Estatal Electoral a reponer el proceso administrativo que pudiera traer o no una sanción. El 
emplazamiento es para que el Consejo General del IEE llame a comparecer al gobernador electo Francisco Olvera, para 

aportar pruebas que a su defensa convengan. ¿Puede haber sorpresas?, no, dicen los expertos. 

que por cierto, como esta columna lo comentó ayer, Xóchitl Gálvez estuvo el pasado fin de semana en Las Vegas, donde 
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realizó tres reuniones con migrantes de El Alberto. Allí, la ex candidata comentó que ella ganó la elección, y les aseguró 

que habrá un nuevo proceso para elegir gobernador. Entre otras cosas también les dijo que ella solicitó la intervención del 

Ejército mexicano para proteger a los vecinos de esa comunidad, y aseguró que las tierras en disputa pertenecen a El 
Alberto. Al término de las charlas, veinte de los asistentes se reunieron en un domicilio al no estar muy convencidos de lo 

que Gálvez les dijo. 

que en Tlanchinol el conflicto entre una organización popular y el acalde se ha desvirtuado y hasta manoseado. Vecinos y 

comerciantes del centro de ese municipio serrano señalan que en el plantón permanente hay pocas personas, y entre ellos 
hay gente de Pachuca y Atenco, entre otras poblaciones. Los ciudadanos dicen estar cansados del problema y de las 

molestias que les causa el campamento. Y todo porque hay mano atrás del asunto, señalan. 

que uno más engrosa la lista de suspirante panistas a las alcaldías para la elección de julio de 2011. Ahora se trata del 

dirigente estatal del blanquiazul, Gonzalo Trejo Amador, quien considera tener serias posibilidades de lograr la nominación 
de su partido para ir a buscar la alcaldía de Mineral de la Reforma.  

queahora que están de moda las rutas pirata en el transporte público, se comenta que con un mínimo enganche y módicos 

abonos hasta completar 200 mil pesos, se puede acceder a una concesión. Claro, antes hay que ponerse a mano con el 

líder de la ruta o sitio correspondiente con una buena mordida. Así puede usted quedar incorporado al padrón. 

quetremenda fiesta se armará hoy por la noche con motivo de la inauguración de la Explanada Bicentenario en Pachuca. 
Para no perder ritmo, el viernes se hará otra celebración para conmemorar 100 años de El Reloj monumental. 

 (redacción, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero…. 

Que ayer la supuesta renuncia de cuatro secretarios del Ayuntamiento de Pachuca tomó por sorpresa a algunos, quienes 

no se imaginaban que los habían renunciado. Dicen que Alberto Islas y Héctor Henkel fueron quienes más dolidos 

están por dejar el hueso, digo, el cargo, porque ya se habían encariñado. Aunque de premio les dijeron que ya tienen su 
chamba asegurada en el próximo sexenio. Y luego porqué les dicen chapulines y trapecistas. 

Que quien anda más que contento es Ramón Vicente Diez, de quien dicen todavía andaba de chillón porque perdió una 

curul en el Congreso estatal y fue vencido por Yoli Tellería. Como premio de consolación le dieron la secretaría de 

Administración en el ayuntamiento capitalino, donde ya se las sabe de todas todas, pues fue él quien llevó a ocupar la 
máxima silla a Omar Fayad, pero nomás no habían encontrado como pagarle el favor. Dicen en Casa Rule que a ver si 

así ya deja de andar de cuchillito de palo. 

Que a quien no le fue nada bien ayer en la reunión de delegados federales en Plaza Juárez fue al representante de la 

SEP en el estado, Julio Valera. Dicen que mientras platicaba plácidamente con algunos reporteros, llegó a hostigarlo un 
grupo de manifestantes de la UNTA, para variar, exigiendo maestros en tres comunidades de Ixmiquilpan. Y también para 

variar, Valera le echó la bolita al gobierno del estado. 

Que el Consejo Estatal para la Cultura en Hidalgo, al parecer, no tiene muchos recursos para mantener en buenos 

términos el festival internacional de guitarra clásica Ramón Noble, pues dicen que han visto llegar a varios de los 
invitados distinguidos en transporte público y ni un vaso de agua les dan. Dicen que varios de ellos ya se quejaron porque 

Lourdes Parga no les da buen trato. 

Que ayer, durante su primer informe legislativo, la diputada federal Carolina Viggiano se sintió como si hubiera sido un 

informe de labores como de alcaldesa, pues dicen que casi quería llorar de la emoción, pues todos sus amigos tricolores 
estuvieron ahí para aplaudirla y echarle porras. Pero eso sí, dice que no es un destape. ¿Le cree? 
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(redacción, página 03) 

Milenio-Las Perlas… 

“Prácticamente fue sorpresa para todos; también estamos con la seguridad que nos incorporamos con el licenciado 
Francisco Olvera.” Marco Antonio de la Cajiga, ex secretario de la Tesorería, sobre los cambios que hizo la alcadesa en 

cuatro secretarías municipales.  

“Quiero aclarar, porque mis compañeros van a hacer lo mismo, entonces cuando mis compañeros hagan su informe van a 

estar con la misma suspicacia.” Carolina Viggiano, diputada federal por Hidalgo, sobre su informe de actividades que 
podría ser el comienzo de la carrera por Casa Rule. 

“Venimos a ejercer presión, a ver si así pudiera darles vergüenza, tanto al gobierno del estado como a la propia Secretaría 
de Educación.” Martha López, líder de la UNTA en Hidalgo, sobre la falta de maestros en por lo menos tres comunidades 

de Ixmiquilpan. 

(redacción, página 03) 

Uno más uno-Pachuquillas: Un total de 204 unidades irregulares han sido remitidas al “corralón” por prestar el servicio 
de transporte público de pasajeros sin ser concesionarios, mientras que más de mil vehículos recibieron una o varias 

sanciones por parte del IET por incurrir con el reglamento estatal para la presentación de este servicio a la ciudadanía, 

precisó Sixto Hoyos Zamora… (redacción, primera plana) 

Independiente-El Socavón: Hidalgo será de las últimas entidades donde se realice la transición de la televisión 
analógica a la digital: SCT... Para no variar... (redacción, primera plana) 

Plaza Juárez-Alfil Negro… 

 
Más ruido que nueces en el caso del inicio de campaña de Olvera, el TEPJF y el pan de hidalgo: los del pan de nuestro 

estado se querían volver locos con la revocación que el Tribunal Electoral federal hizo de la sentencia del Tribunal del 
estado en cuanto a   que determinó infundada la queja de HNU sobre el acto de toma de protesta de Olvera que ellos 

entienden como acto de campaña. El tribunal federal, lo que hizo es devolver el caso al tribunal local para que en plenitud 

de facultades y conforme a Derecho resuelva lo que corresponda. Incluso el procedimiento administrativo sancionador a la 
brevedad. Nada más. No se habla de anular elecciones ni nada que se le parezca, como algunos acelerados quieren hacerle 

creer a quien se deje. Eso es otra cosa y cada vez suena a sueño guajiro. Quizás este caso del acto de protesta sea el 
único logro que puedan tener los seguidores de la señora de Tepatepec. Pero de que van a hacer ruido, júrelo usted. Y de 

que van a decir barbaridades tomando como base lo que determinó el TEPJF, también hay que esperarlo. No faltará algún 
medio que con grandes letras magnifique lo que a todas luces es un procedimiento que no pone en peligro la elección. Por 

más maromas mentales que hagan. El ruido dura unos días, la derrota para HNU seis años. (Adalberto Peralta, página 02) 
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Milenio-Con pies y cabeza: 

Piden a Instituto Estatal Electoral citar a Francisco Olvera 

Tribunal revoca fallo a favor de Gálvez El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) anuló la 

sentencia tomada por los organismos electorales de Hidalgo en la que declaran infundada una queja por actos anticipados 
de campaña contra el gobernador electo, Francisco Olvera Ruiz.  

Ayer la sala superior del TEPJF resolvió revocar la sentencia del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

(IEEH) donde se declaró infundada la queja presentada por Xóchitl Gálvez Ruiz en contra de la coalición Unidos Contigo 

(PRI, Panal y Verde) por lo que emplazarán al ex candidato a gobernador, Olvera Ruiz a fin de resolver el procedimiento 
administrativo sancionador a la brevedad. 

“El triunfo es inobjetable” 

PRI pide no confundir Ante la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el PRI señaló que la decisión de la Sala Superior obedeció a que el Consejo General del IEE incurrió en una 

falta al omitir citar a Francisco Olvera. “Por ende, que Xóchitl, el PAN y el PRD no se hagan ilusiones ni confundan a la 
gente. El triunfo de Paco Olvera es inobjetable”, expuso en un comunicado el partido tricolor. Pide a diputados tricolores no 

ser “demagógicos” 

Ludlow defiende impuestos elevados El delegado en Hidalgo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 

Daniel Ludlow Kuri, defendió la permanencia del IVA en 16 por ciento y calificó a la propuesta del PRI de bajarlo al 15 
como “demagógica, populista y electorera”. Argumentó que este porcentaje es necesario, “ya que México es uno de los 

países que menos recauda en el mundo y el IVA es muy equitativo, el compra más paga más”. Señaló la contradicción del 

tricolor en su exigencia de que no quieren que la economía se petrolice, por lo que cuestionó entonces de dónde saldrán 
los recursos para el presupuesto, por lo que lanzó un llamado a los legisladores federales a defender el IVA. 

Por decisión de diputados 

PAN pronostica crisis “Es un hecho que la propuesta que pretende implementar el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) para disminuir del 16 al 15 por ciento el Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la larga ocasionará una crisis severa a 
todos los mexicanos”, señaló Gonzalo Trejo Amador, presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 

(PAN) en Hidalgo, quien criticó a los diputados federales del PRI en Hidalgo de incongruentes. 

(redacción, página 11) 
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      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS  

Milenio 

     
Plaza Juárez 

 

 


